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UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA PARA UNA LIBERTAD DIGNA 

 

En la actualidad, más de 10 mil presos estudian entre rejas. Alrededor de 600 son alumnos de carreras 

universitarias.   A pesar del encierro, la educación alienta las posibilidades de inclusión fuera de la 

cárcel. 

 

“Nada peor que una lección moral impartida a un mendigo, con la obtusa desconfianza que no alcanza a 

entender que la elección moral es un acto de libertad muy difícil para alguien que vive en estado de 

necesidad, sea cual sea esa necesidad”. Así describió la escritora Beatriz Sarlo una postal nocturna 

desde la parada de un colectivo para referirse a la exhibición “de los pobres y de los derrotados que 

perdieron toda oportunidad y a aquellos que nunca tuvieron ninguna en sus quince o veinte años de 

vida”. 1 

En ciencias sociales, se denomina marginación o exclusión a una situación social de desventaja 

económica, profesional, política o de estatus social, producida por la dificultad que una persona o grupo 

tiene para integrarse a algunos de los sistemas de funcionamiento social. La marginación puede ser el 

efecto de prácticas explícitas de discriminación —que dejan efectivamente a la clase social o grupo 

social segregado al margen del funcionamiento social en algún aspecto— o, más indirectamente, ser 

provocada por la deficiencia de los procedimientos que aseguran la integración de los factores sociales, 

garantizándoles la oportunidad de desarrollarse plenamente. 

El proceso de inclusión garantiza el derecho a la educación sin admitir ningún tipo de discriminación, 

asumiendo el compromiso de impulsar y desarrollar el diseño, ejecución y coordinación de políticas y 

programas orientados a priorizar la atención de las personas privadas de la libertad. 

 

El rol claro del Estado planteado por la concepción del Estado de Bienestar es brindar igualdad de 

oportunidades, estableciendo un proceso de justicia de equidad con igualdad de derechos: acceso a la 

educación, al trabajo y a la salud. 

 

                                                             
1
 Beatriz Sarlo. Revista VIVA del 12 de octubre de 2008. 
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“La doctrina de que todo conocimiento humano, por su propio sentido, está referido a la praxis fue uno 

de los elementos fundamentales de la filosofía antigua. Aristóteles pensaba que las verdades conocidas 

debían conducir a la praxis tanto en la experiencia cotidiana, como en las artes y las ciencias. Los 

hombres necesitan en su lucha por la existencia del esfuerzo del conocimiento, de la búsqueda de la 

verdad, porque a ellos no les está revelado de manera inmediata que es lo bueno, conveniente y justo.  

El artesano y el comerciante, el capitán y el médico, el jefe militar y el hombre de estado- todos deben 

poseer el conocimiento adecuado para sus especialidades, a fin de poder actuar de acuerdo con las 

exigencias de la respectiva situación”.2 

 

Y por tanto, generar el conocimiento deviene de una herramienta fundamental: la educación. Y en este 

caso, como medio fundamental para la inclusión en un mundo de excluídos. 

 

La educación, como derecho humano y social inalienable, se constituye como una herramienta 

poderosa en la construcción histórica de una sociedad justa e igualitaria.  

 

La política de educación que establezcan los estados, debe ser inclusiva e integradora, especialmente 

para aquellos sectores portadores de necesidades educativas especiales y singulares. 

 

LA EDUCACIÓN EN PRISIONES 

La noción de justicia está intrínsecamente asociada a nociones más amplias y de significado colectivo 

como las de justicia social, igualdad e inclusión. Sin inclusión no puede haber igualdad ni justicia, en su 

acepción más restringida del derecho privado.  

 

Es la educación el camino hacia el reconocimiento de los propios derechos y la consecuente posibilidad 

de tener conocimiento de sus propias causas, en este caso penales, con criterios de conciencia crítica y 

de responsabilidad social 

 

Las herramientas finales que brindan los procesos de aprendizaje se convierten en las llaves hacia la 

aplicación de justicia pronta donde los titulares de derechos obtengan una resolución justa a sus 

pretensiones, en un plazo razonable, de manera imparcial y conforme a los criterios y procedimientos 

estipulados por la ley. 

 

Por su parte, las prácticas de enseñanza que se establecen en los lugares de encierro buscan gestar un 

camino alternativo a la producción y reproducción de la exclusión social. 

 

Por su parte, Michel Foucault (1984) estableció que  "Es feo ser digno de castigo, pero poco glorioso 

castigar"....."el castigo tenderá, pues, a convertirse en la parte más oculta del sistema penal". El juez 

podrá sentir orgullo de hacer públicos los debates del juicio y de la sentencia, cree que es la propia 

condena la que marca al delincuente con el signo negativo, pero la ejecución misma (el envío del 

                                                             
2
 Herbet Marcuse. Cultura y Sociedad. Acerca del carácter afirmativo de la cultura.Pág. 1  
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delincuente al encierro de la cárcel a cumplir la pena) es como una vergüenza suplementaria que a la 

justicia le avergüenza imponer al condenado. Esta toma distancia, le confía la ejecución de la pena a 

otros y casi bajo secreto. Lo que suceda en el interior de los muros de la cárcel pasa a invisibilizarse. La 

ejecución de la pena tiende a convertirse en un sector "autónomo", de lo que los jueces no se 

responsabilizarán; serán otros, los que ejercen el "poder penitenciario": los encargados de producir y 

administrar los sufrimientos que resultan de la privación de la libertad y el encierro. 

 

La educación en contextos de encierro conforma un escenario altamente complejo. Los 

establecimientos educativos que funcionan en instituciones penitenciarias desarrollan sus actividades 

en un campo de tensiones permanentes, generadas no sólo por la particularidad del alumnado sino por 

su difícil contexto de funcionamiento en el que priman las cuestiones de seguridad. 

 

Los destinatarios de la educación en cárceles forman parte de la población de jóvenes y adultos sujetos 

a múltiples exclusiones. 

 

La defensa por la educación en las cárceles se integra con la lucha por una mayor equidad social y por 

un acceso igualitario al goce de los derechos humanos. 

 

La interdependencia de los derechos humanos permite indicar que sin la efectiva realización del 

respectivo derecho, no han de accederse a los restantes, pues constituye una clave de bóveda en cuanto 

permite la obtención por parte de los ciudadanos de las herramientas legales indispensables para 

procurase una vida diga al amparo de la ley. Situación que se recrudece en el caso de las personas 

encarceladas, pues una vez detenidas el Estado es el único que puede y/o debe garantizarles el efectivo 

acceso a sus derechos.  

  

A continuación, en detalle, los datos actualizados 2009 del número de internos que acceden a la 

educación en las prisiones bonaerenses, de acuerdo al relevamiento de la Dirección Gral. de Asistencia y 

Tratamiento (Departamento Educación) del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

 

UNIDADES PRIMARIA 

 

SECUNDARIA FORM. 

PROF. 

TERCIARIO/ 

UNIVERSITARIO 

TOTAL 

V M V M V M V M V M 

Olmos 412  271  53    736  

Sierra chica 238  149  72  24  483  

San Nicolás 129  109  69    307  

B. Blanca 48  67  168    283  
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Mercedes 202  189  106    497  

Dolores 91  92  52    235  

Los Hornos  43  18  46  1  108 

La Plata 291  176  90  49  606  

M. Romero 60        60  

Baradero 30  21  17  3  71  

Gorina 10  15  34    59  

Junin 177  126  130    433  

Gral. Alvear 12  22  22    56  

M. del Plata 120  113  64  16  313  

Junin 25  32  64  6  127  

Urdapilleta 140  80  44    264  

Gorina 97  94  41    232  

Saavedra 28  82  135    245  

T. Lauquen 16  18  10    44  

Campana 160  131  54    345  

H.C.P. 6        6  

F. Varela 123  134      257  

F. Varela 185  100  35    320  

Olmos 62  39  61  100  162  

Olmos 15  25  36  100  176  

S. Chica 44  46  69  2  161  

Magdalena 90  100  44    234  

G. Alvear 165  210  75    450  

F. Varela 100  148  28  3  276  
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F.Varela 98  69      170  

Los Hornos  92  58  49   199  

M. Romero 90        90  

Magdalena 160  90  30    280  

Magdalena 106  175  86    367  

Barker 112  75  135    322  

S. Chica 145  151  55    351  

Ituzaingó 98  51  110    259  

Campana 91  114  89    294  

F. Varela 150  75  24    249  

La Matanza           

M. del Plata 62  56  26    144  

M. Romero 35  11  33    79  

M. del Plata  22  31 26 30    109 

Magdalena  29  34 36 36    135 

Azul  26  29  64    119 

TOTALES 
4223 212 3466 170 2161 225 203 1 10252 409 

 

 

Por lo tanto, los varones que estudian alcanzan el número de 10. 053, mientras que las mujeres suman 

608.  

 

 

LA UNIVERSIDAD EN LA CÁRCEL 

La educación universitaria se presenta como una alternativa para resistir los procesos de degradación 

que la misma privación de la libertad genera. En este sentido, se capta fundamentalmente su dimensión 

de ejercicio de un derecho fundamental consagrado en nuestra Constitución.  
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Las herramientas que se intentan activar, están vinculadas a las funciones específicas de la institución 

universitaria para resistir a la lógica de la exclusión social que porta consigo el castigo legal a través del 

encierro. 

 

El entorno restrictivo de la prisión los convierte en un marco especialmente difícil para los servicios 

educativos, cuya finalidad es permitir a las personas tomar decisiones y, en consecuencia, asumir cierto 

control sobre sus propias vidas. 

 

El actor principal es el “adulto como marginado pedagógico”. Es decir, excluido del sistema escolar 

formal l que el discurso pedagógico dominante construye como un sujeto carenciado. En este sentido, el 

adulto ya no adquiere solamente su condición de marginado pedagógico...sino que se puede ver una 

doble marginalidad. La segunda está asociada a su condición de privado de su libertad, lo que 

fundamentalmente en el discurso de los detenidos significa estar “excluidos” de la sociedad. El 

aislamiento viene de la mano de la exclusión y de la indiferencia social. En las cárceles, la marginalidad 

social se presenten un marco de violencia que los tiene primero como destinatarios y luego como 

actores al no tener herramientas que les permitan superar tal exclusión. La educación se presenta como 

la posibilidad de abrir una pequeña brecha en un contexto fuertemente institucionalizado y rígido, 

marcado por la violencia. Los presos son uno de los grupos de la sociedad que se han visto desposeídos 

y excluidos de manera conciente e intencionada por haber cometido delitos contra las personas, la 

propiedad y los valores socialmente aceptados. Sin embargo, esto no implica que el encarcelamiento 

temporal sea la solución suficiente al fenómeno de la delincuencia. Por ello, el encarcelamiento no debe 

contribuir a privar de derechos fundamentales a las personas, entre los cuales se encuentra el derecho a 

la educación.  

 

Es entonces que los alumnos, en condiciones de aislamiento, soledad, incomunicación, desconfianza en 

sí mismos, encuentran en el espacio educativo una forma de inclusión de pautas de comportamiento y 

de valores y el aula universitaria existente en cada Unidad Penitenciaria se visualiza como un espacio 

diferente a los del resto de la cárcel. 

  

A pesar de la prisión, el trabajo de producción de Talleres de Comunicación generados por la Facultad 

de Periodismo y Comunicación de la UNLP a partir de un convenio firmado por el Ministerio de 

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, intenta fomentar las posibilidades de “integración social”. La 

tarea fundamental de los docentes es construir un  método de enseñanza para impulsar a estos 

sujetos a  expresar sus propias vivencias, inquietudes y descubrir también sus capacidades emotivas e 

intelectuales, ofreciéndoles de este modo una mejor inserción en una sociedad que al mismo tiempo 

los margina. 

 

En este sentido, las propuestas de talleres caminan hacia la educación y el cambio social y a la capacidad 

de los internos de asumir su situación en forma autónoma y en la posibilidad de elaborar mensajes 

mediante soportes técnicos (radiofónico, gráfico) en la apropiación del saber. 
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Los talleres de producción gráfica y radial funcionan no sólo como espacio de aprendizaje, reflexión y 

expresión, sino también como puente entre las relaciones interpersonales reforzadas con la práctica 

comunicacional, logrando que los internos puedan llegar a una sociedad que los margina y también 

los estigmatiza. 

  

A través de la producción de  mensajes propios y  elaboración de ejercicios, trabajan su cotidianeidad, 

analizando el contexto en donde están inmersos, tratando de comprenderse como parte de  la sociedad 

y no como seres ajenos a ella, para que de ese modo puedan recuperar su identidad como sujetos, y 

problematizar la realidad para poder transformarla.  

 

Esta experiencia concluyó con la publicación de dos periódicos de distribución gratuita y tres 

producciones radiofónicas.  

  

De esta manera, se genera un espacio de intervención de un lugar en donde no sólo se comunican de 

manera diferente a las habituales, sino que lo tomen como propio, ya que no basta que las personas se 

perciban como distintas bajo un aspecto, también tienen que ser percibidas y reconocidas como tales.  

Para tener identidad en la sociedad, se tiene que ser reconocido, de esta manera la inserción posibilita 

la existencia dentro de la comunidad, vinculándose de este modo en el ámbito social y público. 

 

Al formar parte de una identidad colectiva, no todos los actores que intervienen en nuestra práctica 

comparten el mismo grado de representación social que define su propia identidad dentro de su grupo 

de pertenencia. 

 

En este sentido,  la tarea que se realice con la finalidad de mejorar las condiciones educativas durante el 

trayecto de condena, será un aporte significativo con el fin de   mejorar las condiciones para la 

reinserción en la sociedad de estos sujetos y la disminución de la reincidencia; y como aporte a la 

reconfiguración posible de las instituciones penales convirtiéndose en instituciones re-socializadoras y 

educadoras. 

 

Teniendo en cuenta que la cárcel reproduce y amplifica las relaciones de desigualdad que caracterizan a 

la sociedad en general, la educación es un acto político en tanto habilita oportunidades para acceder al 

mundo social y laboral del cual los privados de libertad han sido excluidos.    

 

Asimismo, es una práctica multidimensional que implica la dimensión del contexto (social, político 

económico y cultural), la dimensión institucional (superposición de dos instituciones), y la dimensión de 

los sujetos (funcionarios, agentes, docentes, alumnos).  

 

La cárcel cuenta con al menos dos funciones indiscutidas: como integrante del archipiélago institucional 

que ha gestionado y gestiona la exclusión gestada en el siglo XVIII y como "la pena" por excelencia 

dentro del arsenal punitivo del sistema penal moderno a partir del siglo XIX. Esta última es la que ha 

sido y es fuertemente cuestionada por su falta de "eficacia" para unos o por su violencia productora de 

sufrimiento ilimitado para otros, pero es menos común que se cuestione su función como institución 
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que "garantiza" la segregación de representantes de determinados sectores sociales y no de otros. Se 

cuestiona en general lo que sucede en su interior, pero no por qué y para qué surgió y mucho menos, a 

pesar de su "fracaso", su obstinada continuidad. 

 

Consideraciones finales 

 

La organización de cualquier institución escolar tiene una dimensión de análisis que comprende todos 

los aspectos que la estructuran y moldean y que facilitan o dificultan las prácticas que se dan en su 

interior. 

 

El acceso a la educación es más restringido para las personas del sector “población”, que es el sector 

que más necesita este derecho al venir de los sectores más vulnerables de la sociedad. En la mayoría de 

las veces el jefe de educación del penal es el que determina quién puede acceder al aula y quién no, 

situación que termina filtrando el acceso a las personas de población y que permite este derecho a los 

sectores más convenientes a uno de los significados asociados al valor seguridad, que es el único que se 

encuentra resguardado de manera privilegiada por el Servicio.  

 

Es fundamental fortalecer el acceso a la educación en las unidades penales de mujeres quienes deben 

enfrentarse intra y extramuro a una doble discriminación. Por ejemplo, en la escuela de la unidad 33 de 

Los Hornos las aulas están preparadas espacialmente para que sólo entren 4 pupitres en cada una. En el 

caso de las mujeres estudiantes universitarias hemos podido comprobar que pese a las disposiciones 

judiciales que ordenaban que debían ser trasladadas para rendir sus exámenes finales, estas órdenes 

fueron incumplidas provocando la pérdida del examen final de cátedra.  

 

Por otra parte, se deben generar vínculos entre los estudiantes y la población que no accedió aún a la 

educación y fomentar esta opción  entre los sectores más vulnerables de la cárcel. De esta manera los 

universitarios realizan su trabajo extensionista hacia adentro y hacia fuera del muro, transformándose 

en puntos de encuentro, aportando a una porosidad que incidiría directamente a  través de estas 

prácticas, en la reelaboración de la violencia.  En definitiva en la construcción de otra idea de mundo. 

Esta es la importancia de garantizar estos espacios a los que deben acceder todos los estudiantes. 

 

El 70% de las personas privadas de la libertad no acceden a ninguna de las instancias educativas. El 

desgano, los prejuicios de los agentes,  el deterioro probado de las relaciones intramuros, y el 

otorgamiento de este derecho como beneficio o prebenda, resultan un terreno propicio para la 

generación de mecanismos que permiten sortear, desde este derecho hasta las ordenes de los jueces 

que lo defienden. Por esta razón se hace necesario la creación de mecanismos de control para la 

modificación efectiva de dichas prácticas, es decir para lograr una rutina, acciones que beneficien el 

acceso al derecho a estudiar. Esto -creemos- sólo puede garantizarse con la presencia de docentes y 

organizaciones que trabajan ese derecho cotidianamente.  
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Tal como lo prevé la ley de Educación Superior,  deben fortalecerse la promoción y el acceso a 

encuentros de educación no formal, toda vez que constituye una certera posibilidad de generar un 

camino hacia la educación formal y hacia otras opciones de vida.  

 

Asimismo, debe estar destinada a los sectores más vulnerables de la cárcel, tenida cuenta de los índices 

de analfabetismo y semi-analfabetismo que se encuentra detrás de los muros. 
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